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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María  Luisa  Fern anda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D E C R E T O .

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de S. M. la Reina de las Españas Doña Isabel II,  
y en su Real nombre ,  lie tenido á bien admitir la 
dimisión que D. Zenon Asnero hace por el quebran
tado estado de su salud del cargo de subsecretario del 
ministerio de la Gobernación de la Península,  que
dando muy satisfecho de su celo , laboriosidad y pa
triotismo , cualidades que aprovecharé en toda oca
s ió n,  asi como sus talentos;  y le declaro cesante con  
el sueldo que por clasificación le corresponda:  asimis
mo he tenido a bien nombrar para que le suceda en 
el expresado cargo á D. 'Pedro Gómez de Laserna,  
ge fe político de Bilbao. Tendréislo entendido, V dis
pondréis lo necesario para su cumplimiento.zr El  D u 
que de la Victoria.  = Madrid 12 de May o de 1842.  =  
A  D. Facundo Infante.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de 15  de M uyo corriente ha tenido a bien 
S. A. el Regente del Reino conferir á D. José Herrera. D á v i
la , capitán graduado, teniente del .regimiento de infantería de 
la. Princesa , nuui. 4? empico de capitán de la propia arma en 
premio del mérito que contrajo en los acontecimientos ocurri
dos en esta corte en la noche del 7 de Octubre del año próxi
mo pasado. t .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
   S E N A D O .

Sesión  del día 17 de m ayo de 1812

P R E SID E N C IA  D EL SEÑ O R  CONDE DE ALM OD O VAR.

Se abrió  á la una y  .diez m inutos , y  leída el acta de la anter ior ,  
dijo

, E l  S o  T R I A R T E :  Pido que La.votación sea. nominal.
Apoyada esta peticiou por suliciente numero de Sres. Senadores, se 

procedió á verificar esta votación ,  y  resultó aprobada por 4 4  señores 
.presantes*.,. j

E l  Sr. 1 R I A R T E  : Observando que la una y  medía suele ser cons-  • 
tanteinenle la boro en que h ay  núm ero s.uiiciente de Sres. Cenadores,' 
y  siendo seguramente uu bien para todos el estar.aquí á . la  hora, prefir 
ja la: de'ias* doce , suplicaría al  Senado se sirviese acordar que el día .en ' 
que á la> hora de las dóce ó dóce y ‘media no estuviese reunido el m í
m e te  suíicieute de señortís, no hubiese Sesión. Si h a y  suficiente n úm e
ro de 5e na dores, que quieran apoyar esta proposic ión,  la pondré desde- 
lu ego por escrito.

El Sr. P R E S I D E N T E  : S i  el Sr. Senador se sirve presentar en J a 
mes 1 esa proposic ión, se dar¿í. cuenta de ella al Senado.

E l  Sr. I R l A R T E : No tengo inconveniente.
Se leyeron varias comunicaciones del Congrego.
Se hizo seg;u.nda lectura del: proyectó dé ley presentado por el se-; 

fior Capaz spbr.e proceros- militares.  '>
E l  ¿>r¿ P R E S I D E N T E :  E l  autor de este proyecto de ley  , si guata,; 

puede apoyarle.  ,
E l  Sr. C A P A Z :  Señores,  razones m u y  poderosas me han Euoyidq 

& presentar este proyecto de ley de que acaba de darse lectura al Se
nado’. Según el form u lario  de procesos arreglado enteramente 'a  la ó r -  
dWiynzci era costumbre en el ejereito no dar conocím iento  en estos pro
cesos de la acusación fiscal á los defensores. Las Cortes de 1820  dieron 
m i decreto para  que se variase .esta practica y se.pascise al defensor la 
acusación fiscal. Este decreto di; Jas Cortes no esta restablecido;  mas 
• n embargo, por una practica laudable ,  como dicé en la recopilación 
d¿ penas m ili tares  el autor del folleto 'que'tengo en ia m a n o ,  est¿í ad
m itido que asi se verifique; y  cuando pasan los procesos, dan á lós de
fensores 1a acusación fiscal para que viéndola puedan form a?  sus de
fensas rebatiendo los cargos en que se apoya la acusación fu lminada 
contra el reo. En  la marina no sucedió a s i ,  y esto precisamente  me lia 
movido á presentar esta proposic ión; y  como 11 ó se ha recibido en la 
marina orden en ,contrario ,  sigue la costumbre de no dar á los defen
sores la acusación fiscal al pasarle lo.? procesados*.' F.Ste modo de e n ju i 
ciar tiene algo de in q u is ito r ia l ,  porque lós1 defensores no Saben qué 
cargos han de re b a t ir ,  igüorantés de lós que el IrScal ha Ce en su acusa
ción. Verdad es que La ordenanza de m arina del ano 48 perm it ía  á 
•oí defensores concurrir  á las confesiones con cargos;  cateo? y rat if ica
ciones ; pero estos actas suelen á veces practicarse con demasiada ce le 

r id ad ,  y otras omitirse de manera que los defensores 110 saben en qué 
apoyarse" para hacer sus defensas. Estando pues establecida esta prác-  
tica en el e jército ,  aunque no por mandato especial , y .siendo tan ne
cesario dar á Jos reos los medios posibles de defensa ,  he considerado 
que debia presentar esta proposición, la que informada que sea por 
la comisión , ruego al Senado se sirva aprobarla.

Pasó á la comisión especial.

O RDEN DEL D IA .

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisiones m ix tas :
1 ? Sobre ampliación de la exención de portazgos y pontazgos.
2? Sobre pensión á Doña R am ona Baroasoain y Doña Francisca 

Riezu.
Se leyó por prim era  vez la siguiente proposición:
«P edim os al Senado que siempre que no haya suliciente número 

de Sres. Senadores á las doce y m edia ,  no haya aquel dia sesión, ex 
presándose en el D iar io  de las Cortes el numero de los presentes, z: 
i r i a r t e . —Gómez ( D. M. V .) .z :Codorniu.—Lopez.~Lasaña.«

flo tación  del proyecto de ley .

Habiendo suficiente núm ero de Sres. Senadores, s,e procedió á la 
del proyecto de ley re lativo á . la exención del pago de pontagos y  
portazgos a los cultivadores de heredades, siendo aprobado por 7 5  se
ñores que se hallaban presentes.

Verificada ia del relativo a concesión de una pensión de 3 9  rs. á 
Dona R am ona Baroasoain ,  y  otra de igual cantidad a Doña Francisca 
Riezu , fue aprobado definit ivamente  por 5G votos contra 20.

be leyó y anuncio que se im p rim ir ía  el dictamen sobre el proyec
to relativo u la canalización de las aguas de Ju ca r .

D iscusión del párra fo  5? del art . 13 del proyecto  de ley  sobre ayun
ta míenlos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E n  la última sesión se quedó en la discu
sión de la enmienda hecha por el Sr. Uüdoviila al párrafo  5V del a r
t iculo 15.

E l  ^r. G O M E Z  B E C E R R A  se l im itó  á rectificar varias equiv oca
ciones en que había incurrido en su discurso el \vr. ( jarc ia  Ochoá, y re
chazo lo dicho por este Sr. Senador sobre que ia comisión había trata
do de conceder aqui un privilegio  en favor de los ladrones, pues m a
nifestó que S. S . . suponía, tales a tos que no ló e r a n ,  y que los que 
e iee livam eníe lo ítusen no eslarian en el caso de usar de este dereeüo, 
porque la comisión 110 podía suponer nunca que las leyes hubiesen ca-  
Uauo.y perdidoso  tuerza,  que los tribunales hubiesen perdido su ac
c ión ,  y que el ini/iislerio , liscaI, el G ob iern o ,  los agentes públicos y  
«un part iculares hubiesen abandonado enteramente sus obligaciones y  
deberes , pues un ladrón no podia menos de estar en una cárcel  bajo 
un procedimiento., y de ningún modo presentarse á ejercer el dere
cho electoral. Concluyó indicando que la comisión habia hablado de 
deudores como segundos, contribuyentes,  no crimínales , sino de buena 
fe -y.de mucha probidad, que por circunstancias especiales se hallaban 
en este caso.
• E l . S,r. S A N C H E Z .  F E R N A N D E Z  manifestó que cada vez se con

vencía mus. que las dudas y enmiendas no tenían mas origen que el 
de no haber ¡fijado exactamente desde el principio  el estado de la cues
t ión ,  y  uó/haber determinado bien la signineacion de los términos. 
Eará conseguirlo. pasó 5.. S.: á- analizar las acepciones que tenia 1a pa
labra dcUílur. . , A . -•

Concluyó S. S. manifestando que para quitar toda duda debería 
redactarse el párrafo diciendo : dos declarados en forma deudores en 
añora aTp.s fondos públitos.

El. Sr*.. H E R G b ,  a nombre de la com is ión ,  retiró la parte del pár
rafo ,  objeto de la controversia.  .

; En  seguida, fue aprobado este redactado del modo siguiente : «los 
deudores a la Hacienda publica o á los fondos de propios ó del común 
de los pueblos como segundos contri huyen tes.>«

be puso á di&eusion lu segunda parte del mismo párrafo  que dice:
: v No se.cQiisiderara.o> deudores ios que estuvieren pendientes de cuen
tas mientras 110 se fallen definit ivamente  por Ja autoridad superior 

.correspondiente,..
E l  ór. 8 A i S , C H E Z : F E R N A N D E Z  manifestó  que era innecesaria 

esta parte, del' -arúcalo si se liabia adm itid o  la enmienda que habia. 
.presentado' á la, primera parte. ■ *'

E l  hr. G O M E Z  B E C E R R A  dijo que la enmienda del Sr. Sanehez 
á la primera parte no sé había ad m it id o ,  y, que de consiguiente que
daba en pie la segunda.

. Sin  mas discusión , leída esta parte ,  quedó aprobada, 
be. Jey-o el parr«,íó lií

: E l  br. ON L?ü Y 1 E L  A  se opuso ai art icu lo  porque con mas motivos 
. debían ser electores- los. que esta han'bajo la vigilancia  de- la^autór ida-  

des que los que hablan sufrido pena corporal  que no fuese por delitoij 
fufa man Rs , que podia 11: ser electores Scgúii ef •pax’rafó 2V ya a probado 

t de esle-mismo; titulo.. - • * ■
E l  Sr. G O M E Z  DECERR.A< contestó que había la gran diferencia 

entre los que han sufrido una pena con ta l  qóe no haya sido'por del i*  
to. inferna me; ; y íotí que sufren ■ Jn dé estar 'bajó la vigilancia  de las 

. autorj.da.dt s cons istia en que estos la están sulriend-o , y que aquellos 
la han su fr id o ,  per l o q u e  ya pueden ser eletítóres s i -1 cunen todas las 
cualidades exigidas por la ley. ' r '.-i .•* = .

E l  br.- S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  manifestó qi|e 110 tjsjt^ha con
forme con la, idea que lu vig ilancia  fuése u n a  pena, puies solo G con
sideraba como una precaución pjura im pedir  la perpetracion.de un de
lito.

El Sr. F E R R E R  dijo qué.a su parecer se confundían dos clases de 
v ig i la n c ia ,  y  que de la que áqui se-trataba era de la idipuesta eu v i r 
tud de una sentencia legal que suponía un delito;  y que a un h.oin’bre 
a quien se habia impuesto esta pena y  que habia adquirido la descon
fianza legal de la sociedad, no debia concedérsele el derecho electoral 
iii ningún otro. ■ !

ce puso en seguida a votócioii el párrafo por haber hablado sufi
c iente  numero de bres. Scnadon.^, y  fue aprolwdo. ,

Se leyó una adición dri Sr. Ondovilla  proponiendo se concediese, 
el derecho electoral á los casados , aunque fuesen menores de edad.

E l  hr. O N D O V I L L A  fund indose en que la ley 71,  lit. 2 ? ,  lih. 1 0 .  
de la Novísima Recopilación concede al casado en entrando en la edad 
de 18 años, no solamente la administración de todos sus bienes,  s ino ,  
también los de su muger , aunque sea menor de edad , sostuvo que no 
debía privárseles.del derecho elec toraI , pues esta era una Dovedad ques, 
se introducía contra las practicas seguidas.

A petición del br. Heros se leyó el art. *15 de la C o n st i tu c ió n : 
de 1812.

Esta enmienda pasó á la comisión para que lo examinara , j  íu 
suspendió la discusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  cerró la sesión á las cuatro y veinte m in u 
tos, anunciando el siguiente

O R D E N  D E L  D IA  

para la sesión pública del m iércoles 18 de M ayo de 1842.

Continuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley 
de ayuntamientos desde el 1 1 .

Discusión del dicláme-n de la comisión especial sobre las proposi
ciones de los Sres. D. Jo a q u ín  Francisco Campuzano y D. F r a n c isc a  
Sánchez Fern an d ez ,  presentadas en las sesiones de 19  y  2 0  de A b r i l  
próximo, pasado.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Sesión del d ía  17 de M ayo de 1842 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Se abrió á las doce y  m ed ia ,  y  leida el acta de la a n ter ior ,  quedó 
aprobada.

Pasó á la comisión competente una exposición de la diputación 
provincial  de T o le d o ,  en que hacia varias observaciones sobre la ley 
de reemplazos.

Igualmente  pasó otra de la de Valencia  sobre el m ismo asunto.
E l  Sr. A L O N SO  (D. J u a n  Bautista)  obtuvo la palabra para recti

ficar varios hechos relativos al discurso pronunciado por el Sr. M inis 
tro de Gracia y Ju st ic ia  en los dias anteriores en la interpelación qu« 
tuvo lugar sobre las tropelías cometidas contra varios ciudadanos d« 
Getafe.

D ijo  S. S. que el Sr. M inistro  había dicho que la cuestión era pur 
ram ente judicial ; y la cuestión , en concepto de S. S. ,. era de derecho 
de p et ic ión ,  y por consiguiente constitucional.  Que no era exar lo lo . 
dicho por el Sr. Ministro  acerca de que se preferían los medios in q u i
sitoriales a los pú blicos ,  pues que lo que se pedia era el respeto de la 
exposición á que aludió S. S. , abogando por medios de gobierno y no 
de inquision. Que tampoco es exacto lo dicho por el Sr. M inistro  én 
cuanto á la ratificación de los hechos por las personas que los habían 
d enunciado, pues que la rat ificación tenia lugar cuando habia decla
raciones, mas no cuando se dir ig ían preces al Gobierno.

A d em as,  que es un proceso que todo ei mundo ha visto ,  en el cuál  
ha habido reclamaciones mas ó menos im portantes ,  y que S. S . , quo 
debe ser el abogado de é l ,  todavía 110 le ha v isto ;  y entraña mucho 
que el que debiera e. t̂ar enterado de la causa y sus tramites  no lo este; 
pero que esto es debido á que el juez de primera instancia no lo ha 
entregado, y  que debe tenerse presente m uy part icularmente que na«- 
die puede ser condenado sin ser oído y  vencido en ju icio ,  y es*o está 
consignado desde muy antiguo entre nosotros, pues para verlo no h a y  
nías que exam inar nuestra antigua legislación.

E l  br. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Satis factoriamente  ha contentado 
el dia pisado el Sr. Ministro de Gracia y  Ju st ic ia  á cuanto dijo e n 
tonces y  lia reproducido ahora con diversas frases recalcadas el señor 
Alonso;  sin em barg o ,  ya qiie S. 8 . ha tomado tan de largo la cues- ,  
tion , yo debo hacer algunas observaciones.

E l  Sr. Alonso ha confundido el derecho de petición al Gobierno 
con l a s  exposiciones part iculares,  y no ha hecho mas que decir que 
han usado del derecho dé petición esos ciudadanos. Y o  me propongo 
demostrar que el Gobierno no pudo menos de hacer lo que h izo ;  que. 
la audiencia faltaría á su deber si no hubiese procedido del modo que 
precedió, y que e l ’método seguido en el asumo es propio de un G o 
bierno libera l ,  y que ló que propone ei br. Alonso es propio de üqt 
Gobierno absoluto. t J

Siefido el Gobierno el que está encargado de cu m p l i r  las leyes,  ne
cesaria mente tiene que proceder con arreglo a lo que en ellas se m ar
ca. Si se le da nolicia de un delito tiene que ins tru ir  el oportuno e x 
pediente, y sabido es que este tiene dos p ir tes, gubernativo y ju dic ia l .  
Eii cuanto á los hechos a ,  b ó c hay qué ratificarse,  y  para eso se M3 
íu andad o en este asunto la rati licacion. Sepamos quiénes son estos ho ta 
bres que se titul.an el coipandante de ia M ilic ia  y otros,  mas no lo sa
bemos. lia audiencia pasó eLexped iente  al juez de primera instancia 
para la rat.ificacjon., y  en esto 110 fa lló el Gobierno ni la audiencia: 
ademas de que los tril)unales suptr iofes están para corregir los defec
tos de los inferiores. E l  discurso del Sr. Alonso no ha ?tido mas que 

H i ja  apelación moral pira  manifestar que los jueces no habían proce-  
; dio o En justicia. Pero por otra parte el Sr. Alonso ha dicho que no 

puede inculcar al G óbitrn o  ni á la aud iencia ;  pues si no se q u e ja 'n i  
de uno ni de otro , ¿á  qiD vn-ne esto? Y o  creo, señores, que está pro
bado q u e ’el Gobierno ha llenado los deberes que las leyes le imponen, 
y lo mismo la.audiencia al proceder como lo ha hecho en este asunto.
1 El S'r. AL'O'NEQi rect if icando, dijo que se querían confundir pre

ces d i r ig i d a  Gobierno con quejas que se dan á un tr ibunal.
Que e¡ derecho de p et ic io n a s  una ley ,  hi,a de la naturaleza de bí» 

rosas;^ que lós ciudadanos que denuncian abusos al Gobierno no delin 
qu en ;  que desde el momento que se diga que el que denuncia está sn- 
.jgió'á ufia óa Íiíicai ion iiidicial cualquiera impropia dé estes tiempos,  
desde aquel momento el sagrado del derecho de petición es muerto fu  
los tr ibu na les.

Él  Sr. R O D R I G U E Z  B U S T O S :  He pedido la palabra contra m i  
própYsito ; pero hi turno por varios i r o t iv o s :  1 ? parque b* interpela
ción drí Sr. Alonso afecta los procedimientos:  2*? porque habiéndose 
süméticlo‘ese asunto á la audiencia , est uido honrado yo ton t i  cargo



de regente de e lla , debo manifestar la claridad, la verdad de los be-- j 
ehos como son en si, no desfigurados, no exagerados: 3? porque no j 
son exactos los principios sentados.

Ei una verdad que se h i presentado al Gobierno una exposición 
firmada, no por 18 indiv iduos como dijo el Sr. Alonso, sino por 21, y  
en esos 21 figuran solo 6 ,  los otros 18 no se sabe quien son. Habiéndo
se considerado esta exposición como polít ica y  ju d ic ia l ,  el Gobierno 
ha d icho: pase esta exposición á la audiencia de Madrid  para lo que 
corresponda con arreglo  á la Constitución y  á las leyes. Esta fue la 
providencia.

Se dio cuenta en sala p lena ,  y  vio dos cosas: 1* que se trataba de 
hechos anteriores á la época en que D. Dionisio Rico era procurador 
f i sc a l , y  2? que se hablaba de abusos. La audiencia hizo lo que debía 
hacer ,  que fue pedir  informes á las personas que creyó convenientes;
T estos informes, aunque no puedo revelar  lo que contienen, sin em 
bargo diré que no salieron tan á satisfacción como ha dicho el señor 
Alonso, Como la exposición contenia una parte c r im in a l  de gravedad I 
justi f icada,  necesariamente había de in cu rr ir  en una pena grave el I 
promotor fiscal. Dijo la aud ienc ia :  pase á la sala de ju s t ic ia ;  y  en es- j 
la se determinó que pasase al juez de pr imera instancia para que obra
se con arreg lo  á derecho.

El Sr. Alonso, in terpelan te ,  y  cuya  probidad y  moral idad con tan- 1 
la ruzón nos inculca en este sitio, convendrá conmigo en que no quer
r ía  que sus negocios se tratasen como en tiempo de la inquis ic ión, st- 
no con la m ayor public idad y  decoro, porque entiendo que el señor I 
Alonso querrá que ios ciudadanos tengamos todas las garan tías ,  y  es
tas no las tendríamos si el Gobierno obrase a rb i t r a r ia m en te ; y  si solo 
por la exposición de 15 ind iv iduos ,  que no se sabe quiénes son, el Go
bierno obrase sin conocimiento de causa , entonces se d ir ía  que el Go
bierno procedia sin arreg lo  á la le y ,  y  le ll amaríamos t i rano ,  a rb i 
trario.

Se pasó a l  juez de pr imera instancia el asunto para que examinado 
que fuese obrase con arreglo  á la ley.  ¿ Y  qué hizo el juez? Leyó la 1 
exposición, que contenía acusaciones, ofensas graves contra el protno- I 
tor fiscal,  pues se dice, y  es una de las cosas que contiene la exposi-  1 
« ion ,  que los liberales son perseguidos por é l ,  al paso que favorece la 
causa de los retrógrados y  latro-facoiosos. ¿ Y  se prueban estas pala- I 
b r a ; ?  Si se prueban estos hechos, ¿qué pena merece el promotor fiscal? I 
/La pena rorpor/s a f f l i c t i v a ' i  Y el promotor ¿no tiene también sus ga- 
ran t .a s ?  Entonces t í  juez d ijo : %«los sugelos contenidos.vengan á rec-  I 
fificar.»

Eslo se ha hecho según lo prevenido en la ley  recopilada ,  y  por 
consiguiente el Gobierno y  ia audiencia han cumplido con su deber, I 
y no hay motivo para lo que ha manifestado el Sr. Alonso

El 5r. ALONSO, M in is tro  de ( I r a d a  y  .J u s t ic i a , recti ficó var ias  i 
equivocaciones cometidas por el  Sr. Alonso (D. J u a n )  en su discurso, 

be acordó pasar á otro asunto.

O R D E N  DE L  D I A .

C on t inua c ión  d e  la  d i s c u s i ó n  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  m in i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Se leyó el presupuesto de este m in isterio . |
Se acordó discutirse á un tiempo el voto par t icu la r  y  el  de la m a

yo r ía  de la comisión.
El Sr. G 1L(D . Pedro) :  La cuestión es bastante senci lla , y  yo pro

curaré no d iv a g a r : ó las pagadurías  de los ministerios son út i les ,  ó 
no lo son. En el p rimer caso es necesario que las haya en todos los m i
nis terios, y  en el segundo deben en todos desaparecer. Veamos ahora 
ti el minis terio  de Estado, en razón de lo que aqui se ha dicho, debe 
tener p ig a d u r i a ,  y  los demás ministerios no. Si miramos la cuestión 
«orno de empleados que haya en todos los min ister ios, asi como en 
Gobernación, Gracia y  Jus t ic ia  y  otros no tienen p agadur ía ,  y  sus 
empleados van á cobrar ai tesoro, de la misma manera pueden i r  los 
del ministerio de Estado. 8i es para el m a te r ia l ,  asi como otros m i -  | 
Misterios reciben sus cantidades por tr imestres, igua lmente puede lia-  j 
«crio el min is ter io  de Estado. Pero aqu i ha de haber una diferencia 
entre el ministerio de Estado y  los demás. ¿ Y  cuál será esta d iferen 
c i a ?  No puede ser sino por el Rea l g i ro ,  de que tanto se ha hablado.

Mas yo quis iera que se me contestara si se encontrarán directores 
d d  tesoro que se vean enredados al presentarles las nóminas del m i
nisterio de Estado. Yo no creo que haya dificultad a lguna en cobrar 
por el tesoro, y  el creer lo contrario es dar á entender que tiene mas 
crédito un simple pagador que el director del tesoro.

Tero se dice que con su crédito el pagador ha sacado de sus apuros 
á varios empleados. Para nu esto es m uy triste. vSi el pagador tiene 
•rédito, ser.i porque lo tenga la persona que haga el pedido en el ex -  
trangero,  ó porque creerá que el Gobierno no podrá desconocer aquel 
pedido.

Y o ,  señores, no puedo morios de oponerme á todo lo que sea sa
l i rse  de la central ización. Yo soy empeñado como el que mas en que 
4 nuestra marina se la saque del estado deplorable en que se encuen- 
tru , porque reconozco que la nación española no podrá elevarse á su 
esplendor si no tiene m a r in a ;  pero con grande sentimiento no quise 
yo  votar una cantidad que se le asignaba sobre las cajas de la Habana 
porque era contra la central ización.

Por lo tanto opino que no debe ex ist ir  la p ag ad u r ía ,  sino que i 
debe formarse en el tesoro una dependencia para las pagadurías de to- 1 
dos los min is ter ios; y  que no deben concederse los 2000 rs. que se han I 
«reido necesarios por quebrantos de giro en el extrangero. I

El Sr. conde de las N A V A S :  Yo dije que desde el momento en 
que s * rae convenciera, votaria contra la pagaduría  de Estado; pero 
hasta ahora no me ha convencido el Sr. G i l ,  y  por consiguiente m i 
voto será el mismo que antes. j

El Sr. Gil nos ha dicho que los empleados del m in is ter io  de Esta- ¡ 
do deben de ir  á cobrar al tesoro, y  yo digo que esto no puede ser, 
porque estos cargos son distintos de los dem as ,  y  que yo considero 
rsío como una habil itación solamente sujeta á rendir  cuentas al teso
ro , sin que recaude ni adm inis tre  n i se oponga en nada á la centra
lización.

No tengo mas que d e c i r ,  sino rem it i rm e  á lo que anteriormente 
he m ¡infestado.

El 8r. FONTAN : Señores, varaos perdiendo bastante t iempo en 
esta cuestión de la pagaduría  de Estado, y  yo brevemente voy á pro
bar que no debemos aprobar esto. ¿Qué es lo que se quiere aq u i?  Que 
esté pagado el m in is terio  de Estado dentro y  fuera de España. Ese 
servicio ¿quién se lo ha de hacer? El min is terio  de Hacienda en sus de
pendencias,  donde se encuentra todo lo necesario ; y  yo me explicaré 
del modo s igu iente ,  que no tiene contestación.

La pagaduría  de Estado es una dependencia del Estado y  de la jun 
ta  de d istr ibuc ión ; es asi que el tesoro y  distribución son dependencias 
de H ac ien d a ,  luego la  pagadur ía  de Estado es una dependencia del 
m in ister io  de Hacienda.

De consiguiente esto no se puede aprobar ,  mucho mas cuando se 
opone á la centralización.

E l Sr. L U J A N :  Los señores que han usado de la palabra no .han  
hecho mas que reproducir  lo dicho los dias anteriores. Yo me propon
go contestar a i  Sr. Fontan que ha estado mas equivocado que nunca, 
porque S. S . , lo mismo en el Congreso que en la comis ión, no hace 
mas que presentar cargos en lu ga r  de raciocinios. (E7 Sr . Fon tan  p id e  
l a  p a l a b r a  p a r a  una  a lu s i ó n  p e r s o n a l ) .  Yo me veo en la  precisión de 
contestar á S. S . ,  y  no puedo menos de nom brar le ;  si con eso cree que
h ay  a lusión personal.......

El Sr. FO NTAN : Es tan grande que V ,  S. no ha hablado mas que 
de mi.

El Sr. L U J A N :  Reclamo el  órden, Sr. Presidente.  El Sr. Fontan 
se acalora demasiado, y  ahora mismo no está m u y  sereno, y  yo  no sé 
por qué se incomoda ; y  yo le rogaría  que esto se debatiera con ca l
m a ,  que es e l  mejor modo de hacer ver la razón.

S. S. dice que no se quiere centralización; pero ¿qué es lo que dice 
el decreto de centralización ? «que pasarán á ser dependencias del te
soro las contadurías y  que rendirán cuentas al rnismó ; .* y dice S. S. 
que la pagaduría de Estado no depende del tesoro porque no está en 
el ministerio de Hacienda. ¿ Y  cree S. S. que porqué se ponga esto en 
el ministerio de Hacienda habrá eentralirteion? Aviados estaríamos

entonces: la  centralización se entiende cuando todos los gasto9 vengan 
ú parar  á una mano que los d is t r ibuya  , y  todo lo que se requiere en 
la central ización , viene á suceder en la  pagadur ía  del m in ister io  de 
Estado.

Aqu i tengo los recibos de las cuentas detalladas que el tesoro ha 
recibido de 1a p ag id un a  de Estado, con lo cual el Sr. Fontan se con
vencerá de que esto no se opone á la centralización.

A d em as ,  señores, la pagaduría  de Estado no puede pasar á H a 
cienda sin que resulten grandes per ju ic ios,  porque tiene que atender 
á los sueldos de dip lom éticos en el extrangero ,  y  el director del tesoro 
tiene ocupaciones de mucha c u a n t ía ,  y  no puede atender á los porme
nores de un pagador pura ciertas libranzas.

Yo por lo tanto me l im ito  á hacer estas observaciones, y  rogaría  a l  
mismo tiempo que por las razones que ya  se han manifestado, no se 
rebajaran los sueldos del subsecretario, archivero y  portero m ayor  del 
m in ister io  de Estado.

E l ¿ r .  RODLlIGUEZ (D. Faust ino) cede la palabra á
El Sr. P IT A :  A i hablar en contra de todo el capitulo del m in is te 

r io  de Estado debo recordar al Congreso que todos ios indiv iduos nos 
hemos reservado hablar en contra de tal o cual a r t icu lo ,  y  asi el Con
greso no extrañará que yo haga una revista de lodos ellos,  y  manifies
te m i opiniou.

El 15/ es sobre sueldos y  gastos del Secretario del Despacho y  em 
pleados. Lo propuesto por la comisión es rela tivo á la d isminución de 
los sueldos del subsecretario, portero m ayor  y archivero. Yo debo de
c ir  que en el caso de que subsista el subsecretario en el min ister io  de 
Estado soy de la opinión del Sr. L u ja n :  me parece que no debe dis
m inuirse  de los 4(J9 r s . ; pero creo que en este min is terio  es donde me
nos debe haber subsecretario, porque los negocios son m u y  pocos, y  
pueden llevarse adeianle con un oiicial m ayo r ,  por lo cual defiendo lo 
que la comisión propone.

Respecto al portero m ayo r  y  a l  arch ivero  y a  se ha dicho antes 
cuanto podia decirse.

En el 2? art iculo  no h ay  nada que decir.
En el 5? sobre interpretación de lenguas debo hacer una adver

tencia al Congreso, y  es que debe darse á este establecimiento mas 
a m p l i tu d ,  y dotarse mejor á los empleados en él por la u t i l idad  que 
puede reportar.

En los sueldos y  gastos del cuerpo dip lomático no h ay  diferencia 
esencia l;  pero se han hecho observaciones m u y  importantes,  y  ha'esta
do m uy  cerca de haber votos particulares.

Yo creo que como sueldo personal no se lesdebeconceder á los emba
jadores ese sueldo tan crecido, porque es inconcebible que un Min is tro  
tenga 69 duros, y  un embajador que es dependiente suyo tenga 159 d u 
ros. Yo aprobare estas cantidades, no como sueldos personales , sino 
como sobresueldos para atender á gastos extraordinar ios ,  y  presentar
se con el decoro que corresponde al desempeño de tan importante 
destino.

En cuanto á los sueldos y  gastes del cuerpo consular se ha notado 
diferencia grande que no se explica. Yo creo que d im anara  esto de los 
derechos de consulados, que en unas partes son mas y  en otras son 
menos.

Respecto á gastos eventuales no puedo menos de insis t ir  en que no 
se vote toda la can t idad ,  porque no es necesaria , porque nunca se ha 
gastado. Se ha dicho que cómo se puede l im i ta r  esta cantidad cuando 
no se sabe lo que podrán ex ig i r  Jas circunstancias. Pero si esta fuera 
razón, seria preciso dejar indefinido este crédito, porque no sabemos 
donde podrán ll egar  las circunstancias. Por mi opiniou debe sup r i
mirse , y  creo que deberá haber una gratif icación por razón de v iaje  y  
de establecimiento para el m in is tro  ó embajador que debería i r  iucor- 

I porada á su sueldo.
Sobre gastos imprevistos ereo que se ha dicho lo bastante. Debe de 

haber un solo fondo de im prev is to s ,  un fondo común para todos los 
min ister ios,  con lo cual se lograr ía  que Ja cantidad seria mucho m a 
yor  para los gastos imprevistos de tocios los m in is ter ios ,  puesto que en 
unos ser ian m ayores ,  en otros menores, y  en otros ningunos.

La pagaduría  de Estado en cualquiera  m in ister io  no es necesaria 
para nada , porque todo el servicio que puede hacer de pagar em p lea-  

I dos en la corte y  en el extrangero ,  lo hará mejor un empleado que 
I tenga á su disposición muchos millones y  mucho crédito ,  que no uno 
I que te.iga pocos y  poco crédito.
I Ademas estos pagos los encontrará mejor un empleado que tiene 
I relaciones con muchos comerciantes,  que no el que las tiene con cua

tro ó cinco , y  la intervención se lleva por una sola mano, 
i En atención á que los ministerios de Guerra y  M ar ina  tienen 

obligaciones m u y  vastas y  cuentas complicadas por este año, se ha d i
cho que continúen las pagadurías ;  pero el sistema se extiende á todos, 
porque la razón es igua l  para todos, y  porque es preciso que se lleve 
á cabo la central ización.

La cantidad que se presupone para nuevas legaciones en los Estados 
americanos creo que debe sup r im irse ,  porque es un gasto im previsto  
que puede ocurrir  mañana , y  que debe de sa l i r  de ese fondo común 
que yo deseo que haya  en el m in is terio  de Hacienda.

Sobre gastos del par le  y  correos de gabinete se han hecho obser
vaciones m u y  importantes.  Yo creo que esto debería de pagarse por el 
min isterio  de Hacienda por ser un gasto como otro cualquiera .  Fero 
esto no es del caso ahora : diré si que no debia de inc lu irse  en el p re
supuesto de Estado como se ha incluido muchos años, sino que debia 
de pasar á Gobernación incluyéndolo con los gastos de correos.

Los sueldos de los cesantes,  aunque sean una pequenez , abolida la 
p ag ad u r ía ,  los ind iv iduos  que reciben sueldo como cesantes de este 
m in is terio  deberán de cobrarle como todas las demas clases por el 
min is terio  de Hacienda sin excepción aIguna.

 ̂ Los gastos de g iro  no deben de aprobarse de n inguna manera , por
que lejos de gustar se debia de sacar ut i l idad  en el cambio de moneda, 
bien entendido el gi ro si se establece en la pagaduría  genera l :  un hom
bre entendido en la materia  podria proporcionar grande u t i l id ad  a l  
Estado.

He hecho una explicación de todo, y  en la cual fundo mi opinión 
par t icu lar  para que no se aprueben var ias  partidas de este presupues
to; y  si por la premura del t iempo se aprueban , creo que se tendrá 
presente el remedio para el año que viene.

El Sr. A IL L O N : No sé, señores,  si corresponde á la comisión 
proponer que no haya  subsecretaría de Estado: creó que esta es una 
atribución del Gobierno, el cual presuponía para dotación de este em 
pleo 509 rs. La comisión propone para un oficial m ayor  409 rs. , y  en 
esta parte digo lo que el Sr. F i t a ;  si no ha de haber subsecretario, 
tiene bastante dotación; pero si le ha de h aber ,  no estoy porque se 
rebaje el sueldo á 409 rs. , que con el descuento graduá l  vendrian  á 
quedar en 3 2 9 ;  cantidad m u y  escasa para el que tiene que ejercer 

i funciones de M in is t ro ,  y  yo  dejo á la consideración de los Sres. D i
putados que d igan si esto no seria rebajar un cargo importante. Por 
lo demas estoy conforme en el art icu lo  con lo que propone la  comi- 

I sion.
Respecto á la interpretación de lenguas me ha parecido lo .mismo 

que á la totalidad de la comisión. Hemos advertido que las dotaciones 
son sumamente mezquinas ,  y  creemos que el Sr. M in istro  de Estado 
tendrá esto presente para otro año.

Respecto á los gastos eventuales no estoy conforme con la rebaja 
que hace la com is ión , porque son de mucha importancia  , y  de m u 
cho m ayor  órden el que se señalen por la l e y  , que no el  que se q u e 
den á disposición del Gobierno, y  asi debe de señalarse un m áx im um .

En cuanto á la pagaduría  de Estado que es el caballo de batalla yo  
no referiré lo que ya  he dicho. T a l  cua l hoy está const itu ida ,  se hal la  
en el camino y  en el medio único de que tenga efecto la centra l iza 
ción que desean los señores que im p ugn an  esta pagadur ía .  El decreto 
de 29 de M ayo  del año pasado v iene  á decir  que el director dél tesoro 
es el gefe de esa oficina en todo cuanto tenga relación con la d is t r i -  

I hucion , y  con el conocimiento de los fondos que se la destinan.
En cuanto á lo demas del cap itu lo  estoy de acuerdo con la co

misión.
Siendo pasadas las cuatro horas de reglamento , el Congreso acor- 

I dó que se proregara la sesión.

A sim ism o eoordó reunirse m añana t t t  secciones después de 1» 
sesión.

El Sr. G O N Z A LE Z, M in i s t r o  d e  E s t a d o  5 Me levanto á contestar 
á var ias  observaciones que ha hecho el Sr. Pifa en contra del p resu
puesto que se discute. Todos los señores que l ian usado de la palabrai 
en esta cuestión han convenido en que los sueldos que se señalan pa 
ra la interpretación de lenguas son cortos por ser grandes los ronoci- 
mientos que se necesitan, mucho mas con los que ahora se ex igen y  
que se han mandado por el que tiene el honor de d i r i g i r  la palabra 
a l  Congreso que hacen mas d if íc i l  la entrada en esa oficina. Pero v i s 
ta la opinión de la com is ión ,  y  puede decirse del Congreso, y o  pro
pondré á las Cortes en tiempo oportuno el aumento que deban tener.

En cuanto á sueldos y  gastos del cuerpo d ip lomático, el Sr. P ita  ha 
dicho que si fueran con apl icación al dest ino, que los v o ta r ía ;  pero 
que como personales no se hal la  dispuesto á votarlos, porque no con
cibe que un dependiente del M in is tro haya  de tener mus sueldo quo 
él. ¿ Y  quién le ha dicho al Sr. Pita que pueda considerarse este sue l
do como personal?  ¿Pues qué no sabe S. 8. que aun estando ausentes 
los indiv iduos que desempeñan las embajadas tienen que pa^ur se rv i 
dumbre y  otra porción de gastos? ¿ Y  son estos por ventura persona
les? Se dan esos sueldos para que representen con d ign idad  y decoro á 
la nación que los envía  , y  aun ep la ausencia del min is tro tiene este 
la obligación de dar una dotación ó paite  de su sueldo, bastante con
siderable , al encargado de Negocios. Tiene la obligación de pagar ca
sa , la necesidad J e  pagar mesa á los empleados de la legación, de pa
gar  coche y  otra m u lt i tud  de gastos que van agregados a la represen
tación del ministro. No son gastos personales: el gasto se hace por de
coro y  d ign idad  de la nación que representan.

Respecto á los gastos del cuerpo co n su la r , dice S. S. que no se de
signa el motivo que ha tenido el Gobierno para designar un sueldo i 
unos y  otro á otros. La razón es m u y  c la ra ,  y  es que esos sueldos cr -  
cen ó d ism inuyen  en razón de la importancia  de los cónsul u los ,  l l e 
vando por tipo la m ayor ó menor importancia  de los productos.

En cuanto a gastos de legaciones, debo decir á S. .S. que está deter
minado que estos gastos se hagan y  que se paguen por m ar y  por t ie r
ra ; y  diré m as,  que generalmente s iempre se da menos de lo que está 
dete rm inado ,  se paga un peso por legua ó se pagan dos ,  y  nunca se 
paga lo mismo á un secretario de legación que á un m in istro  plenipo
tenciario.

También ha hablado S. S. de los gastos imprevistos, y  ha cometido 
una equivocación porque no sabe lo que sucede con esto. S. vS. , como 
ha sido Ministro  de Ja Gobernación, creerá que aqui debe ,  en cuanto 
á gastos imprevistos, suceder lo mismo que a l l i  sucedería ; pero no es 
asi. En el m inis ter io  de Estado se pide esta cantidad p ira  cubrir  los 
gastos imprevistos que hacen todas las legaciones , y  »d m in is t io  exa
mina estos gastos, ve si están arreglados y entonces los da su aproba
ción. Con esto verá S. S. que no es el m inis tro el que tiene que hacer 
ese gasto , y  debe conocer como hombre práctico que h ay  servicios 
importantes que no se pueden desatender. A mi me han ocurrido v he 
pedido al M in is tro de Hic ienda algunos fondos que no he podido con
seguir  , y  ha sido preciso que se comprometiera el pagador y  el m i 
nistro para que el servicio se hiciera , y  el servicio se ha hecho , mas 
no porque se diera el dinero por el m in is ter io  de H icienda. Asi verá 
S. S. que ofrece grandes inconvenientes eso de tener un fondo para to
dos los ministerios.

En cuanto á los sueldos de la pagaduría  de Estado lo que se propo
ne aqu í  en nada se viene a oponer á la central ización. La pagaduría  
del min ister io  de Estado, desde el momento que se hizo la declara
ción por el decreto de 29 de Mayo, han pasado la* cuentas á la direc
ción. Esta oficina en todo lo que tiene re lación con la contabilidad e* 
dependiente del tesoro, y  en la misma manera que las demas oficinas 
dan estados, noticias y  cuentas, también las da la pagaduría  de Esta
do cada 15 dias y  á fin de mes. No hay  diferencia n inguna , y  es pre
ciso que esto quede consignado. Se cree que la central ización consiste 
en que todos los hombres esten reunidos y  reconcentrados, y  no en 
eso; lo que se central iza es la contab il idad ,  y  esa lo está perfecta
mente.

En cuanto á gastos de giros debo decir a l Congreso que la cantidad 
que se propone aqui no es para gastar la  prec isamente, si no la que 
pudiera necesitarse.

He recorrido los puntos principales en que se lia fijado el Sr. P i ta ,  
y no quiero abusar mas de la bondad del Congreso.

A  petición de un Sr. Diputado se dio el punto por discutido.
El Sr. FONTAN : Pido que sea votación nomina l la del voto par -  

t ic rG r  sobre subsistir  la pagaduría  de Estado.
'  arios Sres. Diputados apoyan  la pet ic ión , y  es aprobada por 59 

votos contra 41.
En seguida son aprobados todos los párrafos del presupuesto de 

Estado.
El Sr. Vicepresidente CA BE LLO  suspendió esta discusión.
Quedaron sobre la mesa varios diet imenes.
Se levantó la sesión, señalando para mañana la  discusión de J a i  

asuntos pendientes.
Eran  las cinco y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .

P ar ís  10 de Mayo. 
Accidente sucedido en el camino de hierro de Versalles. (Ori

lla  izquierda.)
H é aqui los detalles que parecen tener mas ca rá c te r de 

v e rd a d :
En el paso de la  ru fa  enlosada , llam ada camino de los 

G u a rd ia s , cerca de la  avenida de M eudou , ha tenido lu g ar  
el espantoso suceso de que y a  hemos hablado. E l con voy era  
m ovido por tres locom otores, y  la rapidez era  t a l ,  que a lgu
nos segundos antes del amóldente unos cuanlos curiosos que le 
vieron  pasar por B e lle v u e , al ve r  el aspecto preocupado e in 
quieto del m ecánico , p revieron  lo que h abría  de suceder. E ste  
mecánico se llam a J o r g e ,  y  es e l mas antiguo y  mas p ru 
dente.

Se cree que al pasar el p rim er locom otor , el enlosado del 
cam ino que acabamos de c ita r salió de los carriles encajadoí 
en e l p a vim en to , los que fueron destrozados, y  el choque 
fue tan violento que los tres p rim eros.w agon s hechos pedazos 
cayeron  sobre las m áquinas , y  prendieron  fuego inm ediata
mente. L a  colum na de fuego se eleva  en un momento á mas d* 
2 0  m etros de a ltu ra , y  abrasa del modo mas horroroso á lo; 
desgraciados via jeros que mas cerca estaban.

E l exceso de precaución  de las adm inistraciones de camino; 
de hierro  de en cerra r á los viajeros en los carruajes ha sido fa
ta l en esta triste c ircu n stan c ia ; m uchas de las desgracias qu< 
han sucedido se hahrian evitado si los v ia jero s hubieran  podi
do sa lir por las portezuelas. Los habitantes de B e llevu e  y  d 
M eudou se apresuraron  á socorrer á estos desgraciados heridos 
pero no pudieron hacerlo tan p ro n to , y  el incendio tu vo  bas 
tante tiempo para propagarse con una rapidez esp an tosa , y  qu  
devoraba sin que fuese posible d a r socorro á los infelices v ía  
jeros

Todas las autoridades de M eudou y  del B a s -S e v re s , te 
dos los cirujanos y  módicos de los pueblos mas cercanos 5 
apresuraron á co rre r a l lu g ar del desastre. E l coman i inte th 
castillo  de M eu d o u , M r. A m en to n , soldado m au lado cu L^1;



sik , corrió 'igualmente al lagar dol desastre, y haciendo recu-  
g.-r los mas heridos que pudo, invito á los habitantes á tras
portarlos al castillo. T o l o  el suelo de la avenida de Meu Ion se 
habia truslorrnado en un verdadero hospital de heridos. Era 
horroroso el espectáculo de tantos infelices desfigurados,  q u e 
mados ó llenos de sangre. ( C o n s t i tu c io n al .)

E n  e l cementerio del Monte-Parnaso , entre las hosamen-  
tas á medio consumir y  los restos de cadáveres Calcinados por 
el lu e g o ,  los cuerpos del infortunado almirante D uinonf-de  
U r v i l l e ,  su muger é h i jo ,  han sido reconocidos por Mr. B o is -  
duval ,  su médico , y  Mr. Tastus , editor de Jas obras del al
mirante. (/</.)

M A D R I D  17 D E  M A Y O .

Hecha hoy una  mocion en el Senado por  el señor 
I r ia r te  sobre la asistencia de Jos Senadores á la ho ra  
pref ijada , y después de hacerse segunda lectura del 
proyecto  de ley presentado por  el Sr.  Capaz sobre 
procesos mi l i ta res ,  que apoyó su aut or  breve y bien 
r azonad am en te ,  se pasó al orden d e l d i a ,  p r i n c i p i a n 
do po r  la aprobación  de dos dictámenes de comisio
nes mixtas  y la votación de dos proyectos  de ley. 
C o n t i nu ando  después la discusión del de a y u n t a 
m ie n to s ,  se debatie ron  prol i jamente las diferentes 
par tes  del pár rafo del art .  13 ,  y una  enmienda  de 
los Sres. Ondovil la  y Sánchez F ernandez .

Poco inferes han  ofrecido hoy los debates del 
Congreso,  si bien se ha avanzado bas tante en la de
l iberación de presupuestos.  Al  princ ip io  de la sesión 
el Sr.  P  res idente ,  después del despacho ord i nar io ,  
anunció  la con t inuación  de la in terpe lac ión del se
ño r  Alonso  (D. J .  B a u t i s t a ) ,  relat iva al proceso se
guido po r  los t r ibunales  de justicia con mot ivo de 
las quejas dadas por  varios naturales  del distr i to de 
Getafe cont ra  el prom oto r  fiscal de aquel juzgado.

Replicó el Sr.  D ip u tado  interpe lante  al d iscur
so que el Sr. Minis t ro  de Gracia y Jus t icia habia 
p r onun ci ado  sobre este asunto  el u l t imo dia que de 
él se t r a tó ,  y esforzóse con grande  empeño en dis
t ingu i r  la par te ex t ra ñ a  que como abogado de los au 
tores de la queja podia tener  en este negocio,  con la 
que le cumplía  como Dipu tado en la interpe lac ión 
que S. S. habia di rigido al Gobi e rno  de S. M.  No 
fueron  sin embargo bastantes sus esfuerzos para evi
ta r  que  el Sr. F er n and ez  Baeza relevase de nuevo es
ta c i r cuns tanc ia ,  ni que tan to  este Sr.  Di pu tado  co
mo el Sr.  Bustos , que asimismo tomó par te  en la dis
cusión ,  se contrajesen á im pug nar  la defensa que de 
los denunciadores  habia hecho el Sr.  A lon so :  según 
esto el Sr.  A lon so ,  que ha promovido en el Congre
so un  negocio judicial  p e n d i e n t e , que como letrado 
sigue en ios t r ibunales  o r d i n a r io s ,  se ha visto solo 
en la de m an da ,  luchando contra cuantos  lian usado 
de la pala lira en estos debates.

A co rd ado  que fue el pasar á o t ro  asun to ,  no solo 
po r  haber  hablado ya en este suficiente nu mero  de 
señores D ip u ta d o s ,  sino también  por  no haber  quien 
quis iera usai la de n u e v o ,  se lia en t r ad o en la cues
t ión del presupuesto

Apenas  ha impugnado  el art.  3 ? referente al m i 
nister io de Estado mas que <1 Sr. P i t a  , po rq ue  los 
señores Gi l  (D. Pedro)  y F o n ta n  se* h an  reducido  á 
la par te  de él en que se t r a taba  de la pa g ad u r í a ,  cu
ya conservación habia  obtenido  la consideración del 
Congreso en el voto par t i cu lar  que ante r iormente  
habia  sido objeto de los debates. Los  Sres. Lujan  
y  Ai llon han  contestado cumpl idamente  á Jas i m 
pugnaciones  de unos  y o t r o s ,  l imi tadas  por  lo gene
ral  á r ep roduc i r  con mas ó menos vehemencia las 
ideas vertidas ya en ot ras  sesiones en contradicción  
con el voto par t icular .

El  Sr.  Min is t ro  de E s t a d o ,  que ha reasumido la 
discusión , se ha hecho mas detenidamente  cargo de 
la mul t i t ud  de observaciones que el Sr.  P i ta  nabia  
di rigido cont ra  la to ta lidad del capí tu lo ,  y ha  alcan
zado dar  mucha  luz en la mater ia  , poniendo las co
sas en su verdadero  pu nt o  de vista,  y explicando la 
real idad de los hechos ,  algún tan to  desfigurada por  
las equivocaciones en que  el Sr.  D ipu tado  de la opo
sición habia incurr ido .

Púsose  entonces á votación el capí tulo 5? después 
de haber  prorogado la sesión de este dia ; y rec laman
do el Sr.  F o n t a n  y otros que fuese nominal  la del dic- 
tárnen pa r t ic u l a r  referente á la conservación de la p a 
gaduría del minis te r io  de E s t a d o ,  ha resul tado apro
barlo el Congreso por  63 votos con t ra  41. Los de
más ar tículos de este capí tu lo han sido aprobados 
igualmente  en ot ras tan tas  votaciones ord inar ias  
conforme hab ían  sido propues tas po r  la comisión.

De desear es que los demas capí tulos de la ley de 
presupuestos sean despachados con la pr on t i t ud  que, 
sin per ju ic io del exámen c ircuns tanciado que recla
m a n ,  hacen necesaria los muchos  otros negocios de 
Ínteres , pendientes  de la reso lución de aquel cuerpo 
legislativo.

H abiéndose extraviado una certificación ó lám ina no negociable 
qne pertenece al patronato fundado en la ciudad de A v ila  por Juan  
BU/.cjuez y Leonor D íaz, núm . 2 0 7 , capital 26 ,170 rs. y  14 m rs., y  
renta anual al 5 por 100 1308 rs. y  16 m rs., se suplica á la persona 
que ,<epa dt̂  su paradero dé noticia ó la entregue en la calle del Prado, 
núm. 8 ,  cuarto principal de la derecha; previniéndose que el ú ltim o  
apoderado de este negocio fue IX José Moran y  T u n on , cuyo paradero 
** ignora. 3
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E l ce lo so  g efe  p lit ico  d e  S a lam a n ca  D . J o sé  M aru ga n  h a  
remitido al Gobierno una extensa memoria sobro el estado las
timoso en que'encontró a([uel presidio correccional’ ai encar— 
-garse del -mando de la .provincia y el que en el dia tiene pov 
'virtud de las mejoras que ha planteado-, asi en la parte mate— 
•f-ial del edificio , como en el establecimiento de talleres y  obra- 
-dores de diferentes clases , que al propio tiempo que han de 
producir  economías positivas al erario publico-, movilizaran las 
‘costumbres de los penados haciéndolos miembros útiles de iu 
sociedad, instalando con otro objeto una escuela de adultos ¿í 
cargo del profesor *0 . Lázaro Ralero , alumno de la escuela 
normal de esta capital, que les ensenará á le e r ,  escribir y  
contar-, nioVal, religión y elementos de geografía. Sutisíeeho 
S. A .  el Regente del Reino del celoso comportamiento del ex 
presado getb político-, no solo ha mandado se le den las g r a 
cias á este, al citado profesor, ú los individuos de la junta 
•económica del presidio y  demás que han contribuido a tan lau- 
d¿éble objeto, sino que también se haga mención en la Gaceta del 
'Gobierno para darles un publico testimonio del aprecio con 
•que ha visto sus filantrópicos esfuerzos, y  que sirva de ejem
plo y  estímulo á otras autoridades que esten en el caso de se
cundar estas medidas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R BIT R O S  

D E  A M O R T I Z A C I O N .

Relación de las fincas urbanas  que ,  según los datos 
que existen en esta d irección,  pertenecen al clero 
secular,  cofradías ,  ermitas ,  santuarios  & c . , y ra 
dican en la expresada  prov incia ;  con expresión 
del numero de cada una ,  clase,  corporación á que 
pertenecen,  su si tuación y renta anual  en reales 
Mellon.

P r o v i n c i a  d e  Z a m o r a

( Continuación )

'1 * 0 , C h a  panera perteneciente á la de M il le s , calle Án-*- 
cha. Renta i T 2  rs*

2-71. Id. id. perteneciente á la de Milles> fuera del cascó. 
Renta 20 rs.

2'_T2. Id. id. , callé de la Iglesia.
270. TJna casa perteneciente á capellanía de lá Asunción 

de Morales del R e y  , calle del Bote, Renta 5o rs.
”2*74. Una bodega perteneciente á capellanía de la A su n 

ción de Morales del R e y  , en las Cuevas. Reata  20 vs>
'270 . Una panera perteneciente á la fábrica dé Mozar , en 

■el Pueblo. Renta 40 r.s.
2 "6.  Una casa perteneciente á la de Olmillos, calle del 

Medio. Renta 102 rs.
2 7 7 .  Una panera perteneciente á la de Olmillos , á las Pa-  ̂

ñeras.
2 78 . Una fragua perteneciente á la de O lm illos ,  calle del 

Medio. Renta 4  Celemines.
2 79 . U na b o d e g a  con un vaso y perteneciente á la de C a -  

laclinos , la de Egid.
280. Ic!. id. , en las del Medio* Renta 20 rs.
2 8 1 .  Una panera perteneciente á la de Pob* del V a l le ,  

Junto á la Iglesia. Renta 20 r.s.
2 82. Id. perteneciente á la de Pozuelo de V id r ía le s ,  en el 

Pueblo.
280. Id» perteneciente á la de P ra d o ,  á la Iglesia*
284. Id. perteneciente á la de Quintaua de U r z ,  contigua 

á la Tglesia. lienta 5o rs.
2 (85 . Id. perteneciente á la de Quiruelas de V i d r ia í e s , en 

el Pueblo.
Rh perteneciente á la fábrica de Rebelliuos , calle de 

las Aguas.
2 07 . íd .  perteneciente á la de R i e g o ,  calle de la Iglesia.
288. Id. perteneciente al curato de Rosinos , en- el casco 

del lugar.
289. LTna bodega con tres vascas perteneciente al curato 

de Rosinos, al Barrero
290. Una panera, perteneciente al curato de Rosinos , en 

Moral ones.
2 9 1 .  Id. perteneciente á la fábrica de Rosinos, al Sestea- 

d ro.
292. Id. peí Oneciente á San Cristóbal de E atreviñas, á la 

iglesia.
29b. Id. perteneciente á la lúbrica de San Juan el N u e v o ,  

calle de A rriba.
294. Id. perteneciente á la lúbrica de San Martin de V a R  

deiaduey , calle Lena.
295. Id. perteneciente á la fábrica de San M iguel del 

V a lle  , laguna del Barrero.
29Ó. Id. perteneciente á la fábrica de San M iguel del 

V a l le  , laguna del Barrero*
2 9 7. Id. perteneciente á la fábrica de San Pedro de C e -  

que , en el casco del pueblo. Renta 5o rs*
298. Una panera con huerto perteneciente al curato de San 

Pedro de la V iñ a  , calle de la Vereda.
299. Una panera perteneciente áv la fábrica de id* , á la 

iglesia*
bo o . Id. perteneciente á la fábrica de San Román del V a l le r  

sobre la casa de ayuntamiento.
b o l .  Id. perteneciente ú la fábrica de Santa Cplomba de 

las Carabias, en la p laza ,  Renta 20 rs*
. 002. Una bodega con siete cubas id* , sitio de las bodegas* 
Renta *¿6 1%

bob. Una panera perteneciente á la fábrica de Santa Cris
tina , calle del Bosque.

bo4. Id. id. , calle del Bosque. Renta 70  rs. 
bob. Una casa id. f calle de la Iglesia. Renta í í í rs. 
be 6. Un palacio y  dos paneras pertenecientes á la mitra de 

A 'J o r g a ,  en Santa Marta de Tera.
bo y. Una panera id . ,  en Santa Marta dé Tera*
O08. Id. per!oneciente á la fábrica de Santa Croya dé 

T e r a ,  calle de la Ermita*
So q . Id. perteneciente á la fábrica de Santa Co-lomha dé 

las Monjas , juuto á la iglesia. Renta 2 celemines.
3 io .  Una panera con huerto perteneciente á ia fabrica de 

S* atiba hez de T era  r en el pueblo.

b t i .  Id . perteneciente a la fábrica Je Sil ram a, en el 
pueblo.

b i2 .  Id. perteneciente ú la fábrica de Tapióles, en laplaza. 
b i b .  Id. perteneciente, a la fábrica de la T o r r e ,  ú los 

Qumtanales
b r 4 * Una bodega perteneciente á la fábrica de V a ld e c o r -  

riel , casco del pueblo.
bif>. Una panera perteneciente á !u lúbrica de V e c i l la  de 

la Polvorosa^, 'en el pueblo.
5 r 6'. Id. perteneciente ú la fabrica de V e c i l la  Trasmonte, 

en el pueblo.
(Se continuará.)

B O L S A  D É  M A D R I D .

Cotización del dia  17  de Mayo á  las dos dé lá  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por1 0 0 , 0 0
Títulos al portador del 5 pol’ t o o ,  '2() con cúpones al 

contado: 2 6 ^ , jU cinco dieziseisavos , diez y  nueve tre in- 
taidesavos , siete diezLersavos , 2Ó¿ ú v. í. vob : 2 7 ,  2'7¿
á v. f. vol. ú prima \  con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión dé la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libró á 4  Pot* * 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por LOO , 00.
Idem id. del b por t o o ,  00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales  Reales no consolidados , 0 0 *
Deuda negociable de 5 por 1 00 á papel , 00.
Idem sin inferes, 5 $ al contado , 5-|- y  f) á v. f> vol.
Acciones del banco español de San F em a n d o , 00.

C A M BIO S.

L ondres5 á 90  dias, á f .  G ranada, t pap. d.
Paris , l b - 4  din. M á la g a ,  id.

Santander, par.
A l ic a n t e ,  i  d. Santiago, 1 á i£  id.
Barcelona á pá. f s . , p a r .  Sevilla , í  id*
Bilbao , i  pap. b. V a le n c ia , -£ din. id.
Cádiz  , £ din. d. Zaragoza , 1 id.
C o r u ñ a , l£  id.

Descuento de letras á  6  por 100 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. J o s é  M a r ía  S e r r a n o ,  a u d i to r  de g u e r ra  hon orar io  y juez terce

ro de p r im e ra  inst¿incia de esta c iu d a d  de G r a n a d a  y  su ju r i sd ic ion  
p or  S. M. la R e in a  N* S. (Q. D. G .)

P or  el presente se c i t a ,  l l a m a  y  em p la za  á todas las  pe rson as  que 
se crean  con derecho á los bienes  del patron ato  de legos fu n d a d o  por  
Doña M a r ia n a  L ló ren te  y  S a r o ,  v iu d a  de D. D iego  V ag o  y  V a r g a s ,  á 
lin de que  den tro  del té rm in o  de 30  d i a s ,  contados  desde el de la te
c h a ,  se presenten á d ed uc ir  el que  les asista  á d ichos  nienes con los 
d ocum en tos  que  ju s t i l iquen  el parentesco-; en in te l igen c ia  que  si 110  lo 
veri í ican  dentro  del c i tado  térm in o  Ies parará  el per ju ic io  que  h a ya  
lu g a r ,  pues asi lo he decretado á in s ta n c ia  de d i té re n le s  personas  i n 
teresadas  en dichos bienes  que  han  so l ic itad o  su d iv is ió n  en el ju zga do  
de m i  cargo  y  por  la e scr ibanía  del in frascr ito .

D a do  en G r a n a d a  á 6 de M a y o  de 1 8 1 2 . - J o s é  M a n a  Serrano.zzPór 
m a ñ u a d o  de S. S . ,  M a r i a n o  López .

H abiéndose  a cu d id o  a l juzgado  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta corte  
que  despacha el ¿>r. D. R a m ó n  Basaron  y L a s t r a ,  por  la e scr iban ía  d e  
n u m e ro  que  está  á c a rgo  det doctor D. C la u d io  óanz y  B a r e a ,  a n o m 
bre de D. N a rc iso  de U ia r t e ,  vecino de V i io n a  , con ia pretensión  de 
que  m ed ia n te  haber q u e d ad o  vacante  por  fa l le c im ien to  sin sucesión de 
la Sra .  condesa de G a u sa  el m ay o ra zgo  t i tu lad o  de U g a r t e ,  fu n d ad o  
por  D. M a r t in  U g a r t e ,  c u y a s  Lincas rad ica n  en esta  corle  y  en el v a 
lle d e - A y a l u ,  p ro v in c ia  de A l a v a ,  y  a considerarse  el sucesor  ú esta 
v in c u la c ió n ,  a scendiente  en linea recta de D. F ra n c i sco  U g a r te ,  h e r 
m a n o  del fu n d a d o r  por su m ad re  Dona M a r ía  A n g e l a  de G a v i n a ,  se 
a n un cia  d icha v acan te  y  se fijan edictos de c o s tu m b re  con i. a j o r m a l i -  
dades  o rd in a r ia s  : d icho señor ha m a n d a d o  en p ro v id en c ia  uel d ía  7 
del corr iente  r e f ren d a d a  del  m ism o  escr ibano  c i ta r  y e m p l a z a r ,  com o 
por  el presente  se c ita  y  em pla za  por  té rm in o  de 20  d ia s  á cuantos  se 
consideren con derecho a l  reterido m a y o ra z g o  de U garte  por fa l le c i 
m ien to  de la Ora. condesa  de G a u s a ,  para  que  d en tro  de el acu da n  á 
d ed uc ir  el de que  se crean asis tidos  en su  ju zg a d o  y  escribanía  con 
ape rc ib im ien to .

D. A n to n io  T o r r e s ,  juez le trado  de p r im e r a  in stanc ia  de esta 
M. L .  v i l l a  de Q u in ta n a r  de la O rden  y su p a r t i d o ,  que  de ser asi y  
e¡»tar en ac tu a l  uso y  ejercicio  ei in fr a s c r i to  e scr ibano  pú b l ico  de su 
n u m e ro  y  juzgado  da fe.

P o r  el presente c iio  , l lam o y  e m p la zo  á todas  y  cu a le squ iera  p e r 
sonas  que  se crean con derecuo á los bienes en que  consta  d o tad a  ia 
cape l lan ía  que  en esta v i l la  fu n d ó  M a r ía  de J e s ú s  V e l a ,  beata  p r o fe 
sa del  háb ito  de ¿ a n to  D o m i n g o ,  por^su testamento o torgad o  en 3  de 
S e t ie m b re  de 1 5 9 1 ,  y de que  es a c tu a l  poseedor D .  M a n u e l  S e v i l l an o ,  
de esta v e c in d a d  , y á que  se ha opuesto  su p ad re  D .  P e d ro ,  ab ogad o  
de este d o m ic i l io ,  r ec l am an d o  ia p rop ied ad  que  a leg a 1, coirto de mejor  
d e r e c h o ,  s in  per ju ic io  del u su fru cto  que  le corresponde á d icho  su 
h i jo ,  p a r a  que  den tro  del  t é rm in o  de 3 0  d ia s  , contados  desde la u l 
t im a  fefiha de la inserción del  presente en ei B o le t in  of ic ia l de esta 
p ro v in c ia  y  en la Gaceta  de.t G o b ie r n o ,  a c u d a n  por  si ó poy m ed io  de 
p ro c u ra d o r  á ut i l izar  el derecho de que  se crean  a s i s t id o s ,  bajo aper-» 
c ib im ie n to  de que  p ara rá  el p :T ,u ic io  qiue h a y a  lu ga r  a l  in teresado  
q u e  jan lo haga t r a scu r r id o  q u e  sea d icho térm in o .

D a do  en Q u in ta n a r  de ia O rd en  a 15> de M a y o  de 1 8 4 2 .= :A n to u io  
Tprres . izD e  su o rd e n ,  D iego  L ópez  G u errero *  ! .

' ~ .. - -  ; .  -i ■. .... .. .   .

Pot* el presente y  en v i r tu d  de p r o v id e n c ia  del  Sr* D< A n t o n io  
AÉ&ítetfá ,-qu^ '4 i^ iado  deqwrimera in stanc ia  de esta c a p i ta l ,  -refrendada 
del  escribano det  n u m e r o  h a b i l i t a d o  de la m i s m a  D. J u a n  M a n u e l  
A g u a d o ,  se cita  y e m p la z a  á D.  P ed ro  O r l i z ,  vecino  que  lia s ido  de 
la c iu d a d  de O rd u ñ a  , en V i z c a y a ,  p a ra  que  en ei preciso te rm in o  
de 3 0  d i a s ,  contados  desde la; p u b l icac ió n  de este a n u n c io  , se m uestre  
parte  en. los au tos  que  en dicho ju z g a d o  s igu e  D. M arcos  G a s p a r  de 
Ogira 'ndo sobre que  se declare  haber  lu g a r  at beneficio de res t i tuc ión  
in in tegrúm  respecto á la p ar t ic ión  hecha a i - fa l le c im ien to  de D.- B a l 
tasar U g i r a n d o ,  con a p e r c ib im ie n to  que  de no hacerlo  se su s tan c iará  
el e xp e d ie n te  segú n  su  n a tu r a le z a ,  y  le p a r a r á  e l p e r ju ic io  que  h a y a  
lu ga r .

P o r  el presente  y  en v i r tu d  de p r o v id e n c ia  del  Sr* D* A n to n io  
V i a d e r a ,  juez togad o  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta c a p i t a l ,  r e f r e n d a 
d a  del e scr ibano  del n u m e r o  h a b i l i t a d o  de la  m i s m a  D .  J u a n  M a n u e l  
A g u a d o ,  se cita  por  té rm in o  de 10 d i a s ,  con tad os  desde el en que  se 
hace esta p u b l i c a c i ó n ,  á los que se tírean con  derecho á lo s  bienes que 
c o n st i tu y en  Ja dotación de la ca p e l la n ía  fu n d a d a  efi G de J  un ió  de 4749 
j o r  D .  G e ró n iu i  x C a sa b a n  en la ig l e s i a  c a te d ra l  de fu c iu d a d  de J R r -

b a s i r o ,  y  su onpi lla  del Santo  A n g « l ,  ba jo  la inVócacion de la S a n t í 
s im a  T r i n i d a d  y  S an  Gerón i 'm o,  p a r a 'q u e  d u ran te  él a cudan  al e x 
p resa d o  juzgado  á d ed u c ir  las acciones de que  se crean asis tidos  , • a d 
v ir t iénd ose  es ú l t im o  a n u n c io  , y  les p a ra rá  de lo con trar io  el p e r ju i 
cio que  h aya  lu ga r .

S U B A S T A S .
E l  intendente  m i l i t a r  del segu nd o  d is t r i to  y  ejército de C a ta lu ñ a .
D eb iend o  con tra tarse  el s u m in i s t r o  de pan ,  cebada y  paja  p ara  la *  

t ropas  y  cabal lo s  estantes y  tran seún tes  en'este d is l r i to ,  y  d em a s  clases 
que  lo d i s f ru ta n  por orden an za  ó R e a le s  ó r d e n e s ,  por  té rm in o  de un 
año q u e d a r á  p r in c ip ió  en IV de O ctubre  del  p r e s e n t e ,  y  con clu irá  
en 5 0  de Se t ie m bre  de 1845  , se saca á p u b l ic a  subasta  e ste .se rv ic io ,  
p á ra  é u y o  fínico rem ate  se señala  el d ia  22  de J u l i o  p r ó x im o  á las o n 
ce de su m a u a n a  en los e strados  de esta in ten den c ia  m i l i t a r  , s ita  en 
el e 'x-convento de Sta . M én ica .

L a s  postu ras  se a d m i t i r á n ,  y a  sea por  todo el d i s tr i to  y  reu nión  de 
a r t í c u lo s ,  y a  con separación  de estos y  l im ita c ió n  á cada  una d é l a s  
p r o v in c ia s ,  par t id o s  ó pu n tos  de s u m i n i s t r o ,  y  los que  gusten  hacer  
proposic ion es  por si ó por  m ed io  de a p o d e ra d o s ,  ó por p l iegos  c e r r a 
dos con a n t ic ip a c ió n  a 1 r e m a t e ,  po d rá n  presentarlas  con o p o r tu n i d a d  
de t ie m p o  en esta in ten den cia  ó en la s  co m isa r ia s  de g u e r ra  de las 
p lazas  de F ig u e r a s ,  G e r o n a ,  T a r r a g o n a ,  Torto sa  , L é r id a  , Seo de U r 
ge !  y E e rg a  , a u to r iza d a s  p ara  rec ib ir  las. p arc ia le s ,  en c u y a s  oíic inas,  
y  en la secretaria  de esta in ten den cia ,  se h a l la r á  de manifiesto  el p l iego  
g e n e ra l  de condic iones á que  el contrato  ha de sujetarse.  Y  para  que  
llegúe  á noticia  de todos he d ispu esto  que este edic to tenga la c i r c u la -  
cion y p u b l ic id a d  p rev en id a s  por  el G obierno .

Barcelona  12 de M a y ó  de 1 842 . :=  J u l i á n  V e l a r d e . r : E l  secre tar io ,  
J u a ü  F ra n c i sco  de E scaur iaza .

V A C A N T E S .
D ebiéndose  p roveer  la escuela de p r im e r a s  le t r a s ,  fu n d ad a  en el 

lu ga r  de V i e r g o í ,  en el va l le  de M e n a ,  por el d i fu n to  D. G re g o r io  de 
E n t r a m b a s a g u a s , dotada  con 2 9 0  ducados  an ua le s  por ahora  , se l l a m a  
á todos los m aestros  aprob a d os  con R e a l  t i tu ló  que  quieran ,  a s p i r a r  á 
su obtención para que se presenten ó d ir i ja n  sus so l ic i tud es  francas  de 
porte  en el te rm in o  de tres m ese s ,  contados  desde el d ia  eh que  se 
a nün cie  en la G a c e t a ,  á D. L u i s  de E n t r a m b a s a g u a s ^  qüe  v i v e  ca l le  
de las  I n f a n t a s ,  n ú m .  5 0 ,  cuarto  segundo.

B I B L I O G R A F I A .
Lecciones  de q u ím ic a  e le m e n ta l  con f igu ras  rep a r t id a s  al  c on tex to  

e xp l ica da s  los d o m in g o s  en la escuela m u n ic ip a l  de R ú a n  por M. J .  
G i r a r d i h ,  profesor  de q u ím ic a  a p l ic a d a  á las  a rte s  y  m ie m b ro  de m u 
chos cuerpos  c ient í f ico s , t raduc ida  de la segu n d a  edic ión  francesa d a 
da á luz el año de 1 8 5 9 ,  y  ad ic ion ad a  por  D. F ra n c i sc o  C a rb o n e l l  y  
F o n t ,  doctor  de f a r m a c i a ,  socio de n ú m e ro  de la nacional  a ca d e m ia  
de c ie ncia s  n atura le s  y  artes en Barce lon a  y  de v a r ia s  o tras  nacioua-.  
les y  e x t r u n g e r a s i  dos tomos gruesos  en rust ica  á 70  rs.

F o r m u l a r i o  m a g i s t r a l  y  m e m o r ia l  f a rm a c é u t ic o ,  por  C. L .  C a d e t  
de C a s ic o u r t ,  u l t im a  edic ión a l a rg a d a  con sid e rab le m en te  por  8. Cote-  
r an  y  L .  D e l a m o r t i e r e , doctores en m ed ic in a  de la fa cu lta d  de P ar i s ,  
t r ad u c id o  y  a u m e n ta d o  con m u ch a s  fó r m u la s  de v a r io *  prepa ra d os  que  
no estaban  al uso al s a l i r  la u l t i m a  edic ión f r a n c e s a ,  y  se e m plean  
por d i fe ren tes  práct icos  del arte  de c u ra r ,  tanto e x lr a n g e ro s  como na
c io n a le s ,  por  J .  H. D . : dos tomos en 8*  en r u s t ic a  ú 2(5 r s . , y en pas
ta á 52 .  > a u

GALERIA DRAMATICA.
L A S  M E M O R I A S  D E L  D I A B L O .

D r a m a  n uevo  en tres  actos  a r re g la d o  á hu es iro  teatro por  D. V e n 
tura  de la V e g a ,  r epresen tad o  con ge n e ra l  aceptación  en ei dej P r í n 
cipe. V én de se  á (i rs. en la l ibrería  dé C u e s t a ,  f ivnte  al d err ib o  de 
San F elipe .  E n  la m i s m a  se h a l la n  las com ed ia s  o r ig in a le s  ú l t i m a m e n 
te r e p r e se n ta d a s ,  cuy os  títu lo s  y  au tores  so n :

E l  e d i to r  respohsuble ,  de D. M an ue l  B re tó n  de los Herreros .
L a  escuela de las  c a sa d a s ,  del  m ism o  señor. "
L o s  dos v i r e y e s ,  de D. Jo s é  Z orr i l la .
P r i m e r o  y o ,  de D. J u a n  E u g e n io  I ía r tz e m h u e h .
L a s  ventas  de C á r d e n a s ,  de JL). T o m a s  R o d r í g u e z  R u b j .
E l  d iab lo  co ju e lo ,  del m ism o  autor .
G u a rn a n  el B u e n o ,  de D. A n to n io  G i l  de Z á ra te .

Colección de la s  cruces  y  m e d a l la s  de d is t in c ión  de E spa ñ a  por 
D.  J .  V .  D. E d ic ió n  ofic ia l en c u a n to  a r re g la d a  á lo d i spu es to  pof  ej 
G ob ierno .

Se ha  pu b l icad o  la q u ih ta  entrega  q u e  co m p re n d e  las cruces  de las
ju n ta s  p rov in c ia le s  y  la de R osas .  -

8e suscribe  en M a d r id  en la l ib re r ía  E u r o p e a ,  calle  de la M o n te 
r a ,  nú ni. 4 2 ;  en la de C u es ta ,  ca lle  M a y o r ;  en la de  P o u p a r t ,  callp  
del  A r e n a l ;  en la de V i l l a ,  p la zu e la  de S an to  D o m i n g o ,  y  en la de 
M a r q u e r i e ,  carrera  de S an  G e r ó n i m o ,  n úin .  2(5. ‘

L o s  suscritores  a l  D icc io n ar io  p in toresco  de H is to r ia  n a tu r a l  y
de a g r ic u l tu r a  pasa rá n  á la l ib rer ía  de la v iu d a  de R a z ó la  á recoger
las entre gas  55  y  56  del  tomo segu n d o  de d icha  obra.

L o s  m ism o s  al V ia je  p intoresco a lred ed or  del m u n d o  p as a rá n  á lá
e xpresada  l ib re r ía  á recoger  la entrega 72  d e  d icha  obra.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  inedia de la noche. .
1? Sinfonía á completa orquesta*
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , en tres acto s, árá* 

reglado á nuestro téat'ro por un distinguido literato, titulado

L A S  M E M O R I A S  D E L  D I A B L O .

3 ? Boleras robadas á seis* ,
4* Terminará el espectáculo con el gracioso sainete t i t i 

lado
L A S  A R R A C A D A S ,  t

en cuyo desempeño tomarán parte los Sivs. Cubas y  F e  mande* 
(D . Mariano)*

CPvUZ. A  las ocho y  media de la noche.

U N  S O L D A D O  D E  N A P O L E O N ,

comedia en dos actos, en cu y o  intermedio Mlle. Bartholomin 
y  Mr. Monplaisir bailarán el gran Paso  del Chal.

Coucluida la comedia bailarán los mismos artistas J£í Pasó  
Styrio  , dando fin con un divertido sainete.

Antes de los referidos pasos locará la orquesta el vals y  
galop intérnales y  algunos valses nuevos , composición de M w 
Gondois.


